
AÑO XXII 22 de julio de 2025 BOUC n.º 25 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 
I.2. CONSEJO DE GOBIERNO 
 
I.2.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por el que se modifica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la 
Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as. 
 
Se modifican los apartados III, VII y el baremo, como figura a continuación, y se incorporan los 
apartados VIII y IX: 
III.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos:  

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario y cuyo ámbito profesional se 
relacione con las necesidades docentes específicas objeto de concurso.  

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con 
las necesidades docentes específicas objeto de concurso, adquirida fuera de la 
actividad académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad 
Social o mutualidad u organismos extranjeros equivalentes, expedido por el órgano 
competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas, así como 
documentación acreditativa de la actividad profesional desempeñada.  

c) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 
país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 
del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 
presente normativa.  

(…) 
VII.- (…)   
Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el/la candidato/a sobre los aspectos que 
estime relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión 
emitirá informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato/a según los 
criterios aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la 
puntuación otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la 
exposición podrán realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la 
Comisión de selección. La puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea 
propuesto para la provisión de la plaza es de 1 punto. Cuando la valoración de la exposición 
sea excluyente, se requerirá una justificación pormenorizada de los motivos por los que no 
alcanza la puntuación mínima.  
Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea 
el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección comprobará si 
el candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la 
labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o en los informes 
individuales de la citada fase. 
(…) 
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Una vez firme la propuesta de la Comisión de Selección, el/la candidato/a propuesto/a dirigirá 
al Servicio de Gestión de PDI, en un plazo de diez días hábiles, la solicitud de compatibilidad 
junto con los horarios de trabajo de cada una de las actividades o bien justificación de haberlo 
presentado en otro organismo público.  La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se 
realizará en el plazo de quince días hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de 
PDI al/a la interesado/a de la resolución de autorización y/o reconocimiento de compatibilidad.  
En el caso de no firmar el contrato en el plazo establecido por causa imputable a la persona 
interesada, ésta decaerá en su derecho.  
En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no 
hubiese demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la 
oportuna comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español 
emitido por el Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está 
capacitado para el ejercicio de la docencia en español. 
VIII.- En caso de renuncia del/de la candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando 
concurra cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, 
a los/as aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser 
contratado.  
Si ningún otro candidato ha obtenido la puntuación mínima, el Vicerrectorado con 
competencias en la materia de Ordenación Académica y Profesorado dictará resolución, que 
será notificada a la Presidencia de la Comisión de selección y a los/as candidatos/as 
admitidos/as que no hayan renunciado, ordenando a la Comisión que elabore una nueva 
propuesta siguiendo las siguientes instrucciones:  

− Partiendo de las puntuaciones obtenidas por cada candidato/a antes de aplicar el 
criterio de proporcionalidad, la Comisión eliminará las correspondientes a aquellos 
candidatos que hayan renunciado a la propuesta.  

− En caso necesario, la Comisión aplicará el criterio de proporcionalidad al resto de 
puntuaciones.   

− Los/as candidatos/as que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 3 del baremo serán convocados (con un mínimo de 72 horas 
de antelación) en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y 
científica.  

− Una vez realizada y evaluada la exposición oral, la Comisión publicará la nueva 
propuesta.  

− Contra esta nueva propuesta, las personas interesadas podrán presentar reclamación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación y 
mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones.  

IX.- En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 
fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 
orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 
seis meses se excluirá el mes de agosto. 
Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior. 
Disposición Transitoria Primera. Aplicación de la reforma para casos de renuncia a la 
propuesta 
Lo dispuesto en el apartado VIII será de aplicación para todas las renuncias a la propuesta que 
se produzcan tras la entrada en vigor de la reforma. 
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Disposición Transitoria Segunda. Aplicación de la reforma para casos de renuncia 
sobrevenida a contratos 
Lo dispuesto en el apartado IX será de aplicación para todas las renuncias sobrevenidas a 
contratos de Profesor Asociado que se produzcan tras la entrada en vigor de la reforma, 
siempre que se encuentren dentro del plazo de seis meses desde la fecha de inicio de dichos 
contratos.  
Disposición Final. Aplicación de la presente reforma  
La presente reforma será aplicable a todas las plazas de Profesor Asociado que se convoquen 
con posterioridad a su entrada en vigor, que será el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense. 

ANEXO  
BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS  

1 Experiencia profesional en la actividad asociada a la 
docencia específica para la que se convoca la plaza  

0 – 6 
puntos 

2 Experiencia universitaria en la actividad docente específica 
para la que se convoca la plaza  

0 – 3 
puntos 

3 Otros méritos  0 – 1 
puntos 

4 Exposición oral   0 – 2 
puntos 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as 
relacionados con la plaza que sale a concurso sean valorados con independencia del tope 
existente. En caso de que algún candidato/a supere la puntuación máxima establecida para el 
criterio se le asignará dicho máximo corrigiendo la puntuación del resto de candidatos de forma 
proporcional.  
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